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Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros de ETL-EC AUDITORES S.A. (en adelante la 

“Compañía”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018, 

el estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de 

efectivo, por el año terminado en ésa fecha, así como las notas explicativas a los estados 

financieros que incluye un sumario de las principales políticas contables. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la posición financiera de la Compañía al 31 de diciembre del 2018, así 

como su desempeño financiero y flujos de efectivo por el año terminado a ésa fecha, de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

Fundamento de la opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad, de acuerdo con ésas normas, se describe en la 

sección de “Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados Financieros” de 

nuestro informe. Somos independientes de la Compañía, en la forma que establece el Código 

de Ética para Contadores Públicos emitido por el Consejo de Normas internacionales de 

Ética ([ESBA por sus siglas en inglés) y, hemos cumplido las otras responsabilidades éticas 

que se establecen en el Código de Ética para Contadores Públicos y en la normativa que al 

respecto, rige en la República del Ecuador. Creemos que la evidencia de auditoría obtenida, 

nos provee base suficiente y apropiada para nuestra opinión. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

4. La Administración de la Compañía es la responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros de acuerdo con NtIF y de la implementación de los 

controles internos necesarios, que permitan la elaboración de estados financieros libres de 

errores materiales, debido a fraude o error. 

5. En la preparación de los estados financieros, la Administración es la responsable de 

determinar la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revetando, 

si es aplicable, asuntos relacionados con el negocio en marcha y usando la base contable 

de negocio en marcha, a menos que se intente liquidar la Compañía o cesar operaciones o 

no tiene otra alternativa real que hacerlo. Los encargados de la Administración son los 

responsables de supervisar el proceso sobre reportes financieros de la Compañía. 

Guayaquil Quito . 

Ciudad del Río, Puerto Santa Ana Avenida de los Shytis y Suecia GS GG A 
Edificio The Point, P. 25, Ofi. 2509 Edificio Renazzo Plaza, P. 5, Ofi. 510 
Teléfono. +593 (4) 3728370 Teléfono: + 593 (2) 3331027 INDEPENDENT MEMBER 

ohmdGohmecuador.com | www.ohmecuador.com j www.ggi.com 

 



e  Evaluamos la presentación en conjunto, estructura y contenido general de los estados 

financieros, incluyendo revelaciones y, si los estados financieros representan las 

transacciones y los hechos subyacentes, de manera que se logre la presentación 

razonable. 

+  Obtuvimos evidencia de auditoria suficiente y apropiada sobre la información financiera 

de la Compañía y actividades del negocio, para expresar una opinión sobre los estados 

financieros. 

Nosotros comunicamos a la Administración de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance 

y cronograma planeados para la auditoría y los hallazgos significativos determinados en la 

auditoría, incluyendo las deficiencias significativas en el control interno que identificamos 

durante la ejecución de nuestra auditoría. 

También hemos proporcionado a la Administración de la Compañía, una declaración de que 

hemos cumplido con los requerimientos éticos relevantes, en relación con nuestra 

independencia y les hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 

razonablemente puedan hacer pensar que afecta nuestra independencia y, de ser el caso, 

las seguridades adoptadas. 

Informe sobre los requerimientos legales y regulatorios: 

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102 de la Ley de Régimen Tributario Interno, es 

responsabilidad del auditor externo incluir en su informe de auditoría a los estados 

financieros, una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía 

auditada. Para el efecto, la Resolución NAC-DGERCGC15-00003218 y sus reformas, 

emitidas por el Director del Servicio de Rentas Internas (SRI), establece las Normas para la 

Elaboración y Presentación del Informe de Cumplimiento Tributario y sus Anexos. Nuestra 

opinión sobre el cumplimiento tributario se basa en la revisión de los anexos que para el 

efecto emite el SRI y cuya fecha de presentación del informe y anexos es hasta el 28 de julio 

del 2019, conforme al noveno dígito del RUC del auditado. A la fecha de emisión de nuestro 

informe de auditoría, el SRi no ha publicado dicha información, por lo que emitiremos nuestra 

opinión al respecto, en un informe por separado. 
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